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	CONSIDERACIONES PREVIAS A TENER EN CUENTA: 
· La solicitud de ayudas 2026 debe ir acompañada de una memoria técnica del proyecto, elaborada según el modelo «Memoria descriptiva 2026». Este documento debe definir de forma clara el proyecto, finalidad y encaje con los objetivos del programa. 
· La memoria es un elemento clave en la evaluación. Debe aportar información concreta, estructurada y orientada a demostrar el valor turístico del proyecto conforme a los criterios de valoración de la convocatoria. 
· El documento deberá presentarse en formato PDF e incluir todos los apartados indicados. Se recomienda incorporar información adicional que ayude a dimensionar correctamente el proyecto, su impacto y su viabilidad. 
· Una vez presentada la solicitud, el proyecto debe mantenerse en los términos definidos. Cualquier modificación deberá comunicarse formalmente a Turisme Comunitat Valenciana, detallando los cambios en alcance, presupuesto o proveedores. No se admitirán incrementos sobre el importe inicialmente solicitado. 
· El contenido del proyecto debe estar alineado con el objeto de la convocatoria, que está orientada a impulsar la actividad turística en municipios en riesgo de despoblación  
· REDACCIÓN DE LA MEMORIA. Deberá constar de los siguientes apartados:
· Apartado 1: Identificación del proyecto para el cual se solicita la ayuda.
· Apartado 2: Descripción detallada del proyecto. 
· Apartado 3: Calendario/Cronograma de la actividad o actividades de promoción objeto del proyecto que opte a ser subvencionado.
· En el caso en el que utilice la Inteligencia Artificial Generativa (ChatGPT, Google Gemini, Perplexity o similares) para elaborar la memoria, revise los textos antes de incorporarlos. La supervisión humana es un filtro previo que garantiza no cometer errores indeseados.  
· Para consultas: subvenciones_despoblación@turismecv.es 
Tenga en cuenta que los textos en color azul son únicamente orientativos y deben eliminarse antes de presentar la memoria. El documento final debe incluir exclusivamente los contenidos en color negro.














Hoja en blanco

MEMORIA DESCRIPTIVA 2026. PROGRAMA 3.
APARTADO 1. NOMBRE DEL PROYECTO (IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL CUAL SE SOLICITA LA AYUDA)
	Esta parte tendrá carácter introductorio y expositivo, y su objetivo es proporcionar al órgano instructor información específica sobre el proyecto, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones y costes que plantea en la solicitud.



Epígrafes del contenido mínimo a describir en su solicitud: 
	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN

	Nombre de la empresa o solicitante: 
	

	Breve descripción/resumen de las actuaciones  
	


	Municipio o municipios en los que se desarrollarán las actuaciones (recuerde que sólo pueden llevar a cabo en los municipios en riesgo de despoblación recogidos en el Anexo III de la convocatoria)
	

	Fecha prevista de inicio de las actuaciones:
	

	Fecha prevista de finalización:
	

	Responsable del proyecto (nombre, teléfono móvil y correo electrónico de contacto)
	




	Justifique en este apartado la idoneidad del proyecto y su alineación con los objetivos de esta convocatoria de ayudas, incluyendo los objetivos y los resultados esperados del proyecto, debe tener en cuenta tres aspectos: 
1.-Debe tratarse de un proyecto coherente, que presente una unidad en sí mismo, en el que los gastos subvencionables solicitados estén referidos y vinculados de forma clara al mismo. 
2.- Su contenido debe ser turístico, es decir, que su objetivo principal sea atraer y atender visitantes en los municipios objeto del programa, y por tanto, contribuir con ello a la dinamización económica donde se lleve a cabo.
 3.- Debe llevarse a cabo en alguno o algunos de los municipios en riesgo de despoblación definidos en el Anexo III de la presente convocatoria. 


APARTADO 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

UNO. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Nota importante: todas las actuaciones deberán formar parte de un proyecto definido, coherente y que sea posible la trazabilidad de las actuaciones y gastos por parte del órgano instructor. 
ASPECTOS GENERALES PARA TENER EN CUENTA AL REDACTAR ESTA MEMORIA: 
· Al incluir la información de actividades y soportes, tenga muy presente los costes subvencionables que se admiten en la resolución. 
· Si no se ejecuta al menos el 60% del coste subvencionable aprobado, se perderá el derecho al cobro de la ayuda, por lo que se recomienda ajustar el presupuesto a actuaciones y gastos que sean realmente ejecutables.
· Tenga en cuenta que, en el proceso de justificación de la ayuda, se le requerirá evidencias graficas de haber cumplido con todos los requisitos del proyecto. 
· Este documento, y cuantos anexos pudieran incluirse, deberán estar firmados digitalmente por el solicitante. 
a. Contexto, origen y motivos del proyecto
En este apartado la empresa debe explicar de forma clara porqué surge el proyecto, qué necesidad de negocio lo motiva, así como una breve descripción de la situación de partida de la empresa, de la situación del municipio o municipios en riesgo de despoblación en que se propone realizar la actuación y los motivos por los que se ha elegido llevar a cabo ese proyecto en dichos lugares. 
b. Descripción del proyecto
La empresa deberá exponer el contenido y actuación o actuaciones propuestas en el proyecto, definir claramente su carácter turístico, es decir, que su propósito debe ser atraer visitantes al municipio o municipio en los que se realiza, mercados y/o segmentos a los que se dirige y que pretende atraer y atender, así como el plazo de tiempo en que quiere realizarlo y el calendario de actuaciones previstas en el mismo. 
c. Alineación con la convocatoria
La empresa deberá explicar de forma expresa en el proyecto, como se ajusta al objeto y finalidad de esta convocatoria de ayudas de Turisme Comunitat Valenciana 2026. La propuesta debe presentarse como una actuación coherente con el programa al que concurre, evidenciando su contribución al impulso de la actividad turística en el municipio o municipios en riesgo de despoblación. 
d. Impacto previsto del proyecto en el territorio de actuación 
La empresa deberá describir el impacto esperado del proyecto, identificando el o los municipios dónde se desarrollará, tanto desde el punto de vista turístico como desde su dimensión social, territorial o medioambiental en el municipio o municipios en riesgo de despoblación. Se valorará especialmente la capacidad de la actuación para dinamizar la actividad económica, favorecer aspectos como la sostenibilidad y accesibilidad y contribuir a la diversificación y desestacionalización de la demanda. No basta con enumerar impactos potenciales; es importante explicar de qué manera concreta se producirán, sobre qué público, producto, canal o territorio incidirán, y cuál será el valor añadido que aportará la actuación.


DOS. ACTUACIONES DEL PROYECTO
En este aspecto el solicitante debe detallar los diferentes gastos subvencionables, teniendo en cuenta los requisitos, condiciones y límites que recoge la resolución en su Anexo I de la convocatoria y, sobre todo su vinculación directa, necesidad y función que realizan en el proyecto. 
1. Gastos de personal. 
Cuando el proyecto incluya gastos de personal debe cumplimentar obligatoriamente los cuadros adjuntos, tanto el referente a personal ya contratado dedicado a la ejecución del proyecto, si va a incluir este tipo de costes, como el de personal nuevo contratado específicamente para el proyecto, si incluye este tipo de costes, o ambos, diferenciando claramente unos y otros. 
Además, deberá explicar de manera clara la vinculación, necesidad y tareas de este personal con el proyecto para el que solicita la subvención.  
Asimismo, tendrá en cuenta los límites y conceptos subvencionables que se establecen en el Anexo I de la convocatoria por este concepto.
SI INCLUYE EN LA SOLICITUD GASTOS DE PERSONAL YA CONTRATADO DEDICADO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
PERSONAL PROPIO, YA CONTRATADO Y EN PLANTILLA, DEDICADO A LA EJECUCIÓN AL PROYECTO:
	Nombre 
	
DNI O NÚM DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
	Lugar de Trabajo 
	
Categoría Profesional
	Porcentaje del tiempo de trabajo dedicado al proyecto (*) 
	Tareas que realiza en el proyecto (*)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



(*): Es requisito indispensable aportar junto con la memoria, carta de manifestaciones del responsable legal de la empresa, junto con el personal adscrito al proyecto, en el que se identifique el proyecto, la cantidad de horas imputadas a este por parte del personal, así como las tareas que ejecutarán en el mismo. Dicha carta de manifestaciones deberá estar firmada digitalmente por todos los firmantes.  





PERSONAL NUEVO, NO EN PLANTILLA A LA HORA DE SOLICITAR LA AYUDA, CONTRATADO ESPECIFÍCAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE ESTE PROYECTO
	Nombre 
	
DNI O NÚM. DOCUMENTO DE INDENTIFICACIÓN 
	Lugar de Trabajo (debe figurar en el contrato)
	Tareas que realiza en el proyecto 
(debe figurar en el contrato la vinculación con el proyecto a ejecutar)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2. Alquiler de locales comerciales y/o vehículos 
Cuando el proyecto incluya gastos de alquiler de locales comerciales y/o vehículos necesarios para desarrollar las actividades contempladas en el mismo, estos deben estar destinados a dar servicio al proyecto y, por tanto, directamente vinculados al mismo. Así debe cumplimentar los cuadros siguientes, especificando el local objeto de alquiler; dirección, teniendo en cuenta que debe estar ubicado en un municipio o municipios en riesgo de despoblación; explicar el tipo de espacio qué es, sus características, qué necesidades del proyecto van a cubrir y las actividades profesionales que van a desarrollarse en el mismo y que deben estar directamente vinculadas al proyecto. 
ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 
Tenga en cuenta que, en el proceso de justificación de la ayuda, se le requerirá evidencias graficas de que dichos locales están vinculados a la ejecución del proyecto.  
	Tipo de Local/ Superficie
	Dirección y localidad
	Horario de apertura y fechas
	Especifique la vinculación con el proyecto, describiendo las actuaciones y necesidades previstas a cubrir con este alquiler 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Por lo que respecta a vehículos debe detallar también su número y características, matrículas en el caso de vehículos que deban tenerla, necesidades del proyecto que van a cubrir; así como las actividades del proyecto que van a llevarse a cabo con los mismos.
ALQUILER DE VEHÍCULOS 
	Tipo de Vehículo  
	Matrícula 
	Especifique la vinculación con el proyecto, describiendo las actuaciones y necesidades previstas a cubrir con este alquiler

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Tenga en cuenta que, en el proceso de justificación de la ayuda, de que dichos locales y vehículos están vinculados a la ejecución del proyecto.  
3. Contratación de servicios externos 
Si el proyecto incluye la contratación de servicios externos para su ejecución, hay que tener en cuenta que se subvencionará sólo la contratación de servicios necesarios para la realización de las actividades turísticas. En el Anexo I se recogen los servicios incluidos y el porcentaje máximo subvencionable.  
En este apartado, el solicitante debe detallar los servicios que ha contratado o necesita contratar para llevar a cabo la actividad, el motivo de su contratación y detallar cuál va a ser su función dentro del proyecto que presenta. 
4. Campañas de promoción, publicidad y comercialización. 
Si el proyecto incluye campañas de promoción, publicidad o comercialización debe tener en cuenta que deben estar directamente relacionadas con el objeto del proyecto. Si se trata de campañas o actuaciones genéricas de promoción de los productos u oferta del solicitante, debe promocionarse u ofrecerse el producto o servicio objeto del proyecto. Estas actuaciones deberán incorporar igualmente el distintivo de Turisme Comunitat Valenciana en los términos previstos en la convocatoria, actuaciones que deberán acreditarse en la fase de justificación en caso de obtener la ayuda 
En el caso de campañas de publicidad y promoción en medios online y offline, deberá detallarse la estrategia prevista, incluyendo las actuaciones de creatividad y producción de soportes gráficos, audiovisuales y digitales, así como las piezas destinadas a redes sociales. Del mismo modo, deberá especificarse la compra de medios y espacios publicitarios necesaria para ejecutar la campaña, ya sea en televisión, radio, prensa, medios digitales, buscadores o redes sociales. Asimismo, podrán incluirse servicios accesorios como SEO, SEM u otros de naturaleza análoga, siempre que formen parte de la campaña global de comunicación y no constituyan servicios independientes contratados al margen del proyecto 
Cuando el proyecto contemple la creación de soportes físicos o digitales, deberá detallarse de forma clara su tipología, características técnicas, formato, volumen o número de unidades, coste previsto, idioma o idiomas, finalidad promocional y forma de distribución o difusión. En el caso de soportes digitales, deberá indicarse además la tecnología o solución técnica a emplear, así como su funcionalidad dentro de la estrategia de promoción y comercialización. También deberá concretarse el tipo de gasto asociado a cada soporte, diferenciando, en su caso, conceptos como diseño, maquetación, producción, impresión, traducción, adaptación audiovisual o desarrollo de contenidos. Dichos gastos deberán identificarse con el mismo código de gasto que imputará en el formulario dinámico de la plataforma de tramitación electrónica de la ayuda en el momento de la solicitud, y deberá coincidir con los códigos de gastos previstos en la resolución de convocatoria de ayudas.
Si se prevén actuaciones en metabuscadores, plataformas y marketplaces u otros espacios comerciales online, deberá describirse la contratación de espacios, campañas de posicionamiento, acciones de marketing o distribución del producto turístico, indicando plataforma, duración, segmentación, mercado objetivo, formato publicitario e importe. 
En las actuaciones en ferias, misiones comerciales o acciones promocionales nacionales e internacionales, la empresa deberá aportar una descripción suficientemente concreta del evento o encuentro, fecha de celebración, interés para el proyecto, idoneidad del mercado al que se dirige, las personas asistentes por parte de la entidad solicitante y la previsión económica asociada exclusivamente a transporte, alojamiento y, en su caso, alquiler de stands o espacios expositivos. 
5.- Gastos por instalación de luminosos, carteles, toldos, lonas, banderolas o similares. 
Si el solicitante incluye gastos por este concepto, debe tener en cuenta que deben estar situados en el exterior del local o locales, en el municipio o municipios donde se realiza la actividad o en sus accesos e inmediaciones, deben estar situados de manera visible y figurar en ellos el nombre comercial o razón social de establecimiento o empresa solicitante. 
En esta memoria el solicitante debe detallar el tipo y número de cartelería o material, su ubicación, necesidad y función en la promoción del proyecto para el que se solicita la subvención. 
Tenga en cuenta que, en el proceso de justificación de la ayuda, se le requerirá evidencias graficas de haber cumplido con dicho requisito. 
7. Auditoría de la cuenta justificativa
Podrá incluirse, en su caso, el coste correspondiente a la auditoría de la cuenta justificativa de la subvención, con el límite máximo de 800 euros, en los términos previstos en la convocatoria 
· 

APARTADO 3.  CALENDARIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 
· ES OBLIGATORIO CUMPLIMENTAR EL CUADRO SIGUIENTE DETALLANDO LA ACTUACIÓN O ACTUACIONES QUE EL PROYECTO INCLUYE, EL MUNICIPIO O MUNICIPIOS DONDE VAN A EJECUTARSE Y EL PERIODO DE EJECUCIÓN
	· En este apartado se definen de forma clara y ordenada la actuación o actuaciones propuestas, que, recordamos, no pueden ser puntuales, sino que deberán extenderse en el tiempo.
· En la primera columna describa la actuación o actuaciones propuestas, de forma clara y concisa. 
· En la segunda, indique el municipio o municipios donde va a llevar a cabo la actividad, recuerde que deben ser únicamente municipios que se encuentren en el listado del Anexo III de la Resolución- 
· En la tercera indique el periodo de ejecución del proyecto: a) Temporada de verano completa (meses de julio y agosto), b) Verano (julio y agosto) + Semana Santa /Pascua y/o Navidad), c) Todo el año. 





	Actuación propuesta
	Municipio o municipios en riesgo de despoblación donde se va a ejecutar 
	Periodo de Ejecución

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	








Recuerde que la memoria deberá contar con la firma digital del solicitante. 



Presupuesto
Recuerde que el presupuesto deberá cumplimentarlo directamente en el formulario dinámico presupuestario en el momento de cumplimentar la solicitud digital de su ayuda, ubicado en la plataforma de tramitación electrónica en la web: https://formulariosturisme.gva.es/formulariosweb/ayudas 
Deberá tener preparados los siguientes documentos: presupuestos, facturas proforma, presupuestos, nóminas o recibos de alquileres de locales comerciales o para proceder a imputarlos directamente en el formulario dinámico: 
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